
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2019-00789-00 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, aportado por la parte 
demandante, referente a expedir nuevamente el oficio No. 3471, dirigido a la 
Secretaria de Tránsito y Transporte de Circasia, Quindío, puesto que no pudo ser 
radiado. 
 
El Juzgado niega dicha petición, teniendo en cuenta dentro del expediente obra 
la radicación de tal oficio ante la Secretaria en mención (véase en la página 37 
del cuaderno principal), por tanto insta a la parte demandante, para que adelante 
las gestiones necesarias, con el fin de que se dé respuesta a tal oficio. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 04) 
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